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 Semana del 20 al 27 de octubre de 2024

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro:
Distrito de Mejicanos: las colonias Palmira, Polanco y San Pablo; la urbanización Mejicanos y la comunidad 14 de julio.

Domingo 20 de octubre

Domingo 20 de octubre

8 horas
De 8:30 a.m.
a 4:30 p.m.

DEPARTAMENTO:  LA UNIÓN
Municipio de La Unión Norte:
Distritos de Anamorós, Bolívar, Concepción de Oriente, El Sauce, Lislique, Nueva Esparta, Pasaquina, Santa Rosa
de Lima y Polorós: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias, lotificaciones y comunidades.
Distrito de San José La Fuente: los caseríos Los Morenos, La Joya, El Zapote y EL Sombrerito.
Municipio de La Unión Sur:
Distritos de La Unión, Intipucá, Conchagua, El Carmen, San Alejo, Meanguera del Golfo y Yucuaiquín: todos
los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias, lotificaciones y comunidades.
Distrito de Yayantique: los cantones El Pastor, Los Amates, El Socorro y El Centeno.

DEPARTAMENTO: SAN MIGUEL
Municipio de San Miguel Centro: 
Distrito de San Miguel: los cantones El Papalón, San Antonio Silva, Miraflores, Anchico, Las Delicias y Cerro Bonito;
el barrio La Cruz y la colonia El Jocote.
Distrito de Chirilagua: los caseríos Tierra Blanca, Puerto Viejo, Santa María, Los Pajaritos, El Cuco, Conchagüita,
El Bajío, Suárez, Mazariego, Gualoso, Gualosito, El Rucio, Almidón, Candelaria, La Estrechadura, Riítos, Olomeguita
y Llano La Rosa; las colonias La Manguera y Las Flores.
Distrito de Comacarán: los caseríos La Joya, El Jicaral y El Pintal.
Distrito de Uluazapa: los caseríos Juan Yanes y Cabezas.

DEPARTAMENTO: MORAZÁN
Municipio de Morazán Norte:
Distrito de Corinto: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias, lotificaciones y comunidades.
Municipio de Morazán Sur:
Distrito de Jocoro: los caseríos Los Laureles, El Achiote, Los Rodríguez, Los Laureles Arriba y Los Altares.

6 horas
De 6:00 a.m.
a 12:00 m.

AES CAESS

AES EEO

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:

DEPARTAMENTO: SAN SALVADOR
Municipio de San Salvador Centro:
Distrito de Cuscatancingo: las colonias San Luis 1a. etapa y Santa Rosa; la comunidad Renacimiento.
Distrito de Mejicanos: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias, lotificaciones y comunidades.
Distrito de Ayutuxtepeque: las residenciales El Tazumal y Las Terrazas 1; las colonias Ascensio, Monterrey y Tazumal;
los condominios Los Ángeles y Tazumal; la urbanización Santa Rita.
Distrito de Ciudad Delgado: las comunidades Argentina y Argentina sector 4 de noviembre.

2 cortes de 
15 min. máx

DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Municipio de La Libertad Centro:
Distrito de Ciudad Arce: los caseríos La Ena, Los Indios, San Andrés, San Joaquín, San Juan Bosco, San Nicolás y
Santo Tomás; las colonias Asunción 3, Fifi y Santa Mónica; las lotificaciones Palo Blanco, San Andrés y San Luis;
el Parque Industrial American Park y Ofibodegas San Andrés.

Domingo 27 de octubre

8  horas
De 8:00 a.m.
a 4:00 p.m.

AES CLESA
TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD
Municipio de La Libertad Centro:
Distrito de Ciudad Arce: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias, lotificaciones y comunidades.

DEPARTAMENTO: SANTA ANA
Municipio de Santa Ana Este:
Distritos de El Congo: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias y lotificaciones.
Distritos de Coatepeque: los cantones El Tinteral, La Joya y Palo Negro.

2 cortes de 
15 min. máx

TRANSFERENCIAS DE CARGA
Se realizarán DOS interrupciones de corta duración, por un período máximo de 15 minutos cada una, la primera en horas
de la mañana y la segunda en horas de la tarde, afectando:
DEPARTAMENTO: LA UNIÓN
Municipio de La Unión Norte:
Distrito de Santa Rosa de Lima: los cantones El Algodón, San Sebastián, La Chorrera, El Copetillo, Pasaquinita,
El Portillo, Las Cañas y Los Mojones; los caseríos La Zafra, Los Castillos, San Bartolo y Los Toriles.
Distrito de Pasaquina: los cantones Santa Clara, Cerro Pelón, Piedras Blancas, San Felipe, San Eduardo, Los Horcones, 
Valle Afuera y El Tablón; los caseríos El Lagartero, El Nance y El Polvo.
Distrito de El Sauce: los cantones San Juan Gualare, El Rincón, Talpetate, Canaire y Santa Rosita.
Distrito de Bolívar: los cantones Guadalupe, La Paz, Santa Lucía, El Albornoz, La Rinconada y Nueva Guadalupe.
Distrito de San José La Fuente: los cantones La Joya, El Chagüitillo y El Zapote.
Distrito de Polorós: los cantones Boquín y Mala Laja.
Distrito de Yayantique: los cantones El Socorro y El Pastor.
Distrito de Concepción de Oriente: los cantones Guaripe, El Molino, El Guayabo y El Zapote.
Municipio de La Unión Sur:
Distrito de Yucuaiquín: los cantones Las Cruces, Valle Nuevo, La Cañada, El Carmen, Los Hatillos, Las Marías, Ciricuario
y Tepemechín.
Distrito de San Alejo: los cantones San Jerónimo, El Tizatillo, Ceibillas, La Quesera, El Tamarindo, El Copalío y La Presa.
Distrito de Intipucá: todos los cantones, caseríos, barrios, residenciales, colonias, lotificaciones y comunidades.

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL
Municipio de Comacarán: el cantón El Jiracal.
Municipio de Chirilagua: los cantones San José Gualoso y El Cuco.

2 cortes de 
15 min. máx

TRABAJO SOLICITADO POR LA EMPRESA ETESAL


